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22l Popular, sobre la adquisición de maquinllria por
la Delegación Provincial de Salud y Consumo de
Jaén. 1.856

- Pregunta número 213/84, con ruego de res
puesta escrita, formulada por don Gabino Puche
Rodrlguez-Acosta, del Grupo Parlamentario de
Alianza Popular, sobre el carné de manipuladores de
alimentos. 1.856

l. TEXTOS APROBADOS.

1.2 Proposlclones no de ley. Mociones 11 Resoluciones
del Pleno.

1.2.1 ProposIciones 'no de ley.

PRESIDENCIA DEL
PARlAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucla, en sesión ce
lebrada los dlas 22 y 23 de mayo de 1984, ha aproba
do la Proposición no de ley número 3/84, reletiva a las
I'mldidas que se adoptarán por el Consejo de Gobierno
en torno a la problemática socio-cultural de la zona del
poniente en la provincia de Almeria.

Da conformidad con lo dispuesto en al articulo 65.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
de la mencionada Proposición no de ley, en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía.

SevUla, 23 de mallO de 1984.
El PresIdente del Parlamento de Andalucla, Antonio Ojeda
&cobar.

PROI'OSICION NO DE lEY RELATIVA A LA PROIIlEMATICA

SOClQ-CUlTURAl DE LA ZONA DEL PONIENTE

DE LA PROVINCIA DE ALMERlA

1. Oue se realice por el Consejo de Gobierno anda
luz un estudio de la problemática socio-cultural da la zo
na del poniente de Almerta, zona compuesta por los
municipios de Roquetas de Mar, Félix·la Mojonera.
Enix, V/car, El Ejido, Adra, Dalias y Seria, estudio, que
tendrá por objeto obtener, entre otros, los siguientes
datos:

al Población actual de la lona.

bl Perspectivas de crecimiento y población en el
aIIo2oo0.

el Población en edad escolar y perspectivas de cre
cimiento hasta el 81'>0 2000.

3. INFORMACION.

3.1 Acuerdos. resoluciones 11 comunic:adoOl
de ioll6rva-de la CArDara.

~ Acuerdo del Pleno del Parlamento de-Anda
luóa sobre la inexistencia de lnc0mp8l1bl1idad relati·
va a los Dmos. Sres, Diputados D. Gabriel JO!Ii Gan·
záIez Rlos 11 D. JO!Ii Dorado AJé. 1.856

dI Detección de las caua' de la delincuencia. dro
gadicción, analfabetismo, alcoholemia, suicidio, sub
normalidad, inadapteclón social, as/ como del n(¡mero
de personas que están inmersas en cadll uno de estos
supuestos.

el Todos los demés'd8toa y factores que causan y
establecen'una problernétic:a de este tipo y son propios
de un estudio como el que solicitamos.

2. Que, una vez I'8IIIimdo 1Ii estudio, 88 contemple
dentro del plan trienal económico que va II poner en
marcha el Consejo da Gobierno, un plan especial de lIC

tuaeión en e8t8 __ IInC8I1WIllIdIt a poner los medios
poaibtas plIra un intento de solución da le citada proble
mática socio-eultural.

En este plan se contemplan, entre otras, medidas
tales como:

al Centro de educación permanante de adultos.

bl Departamento de planificación familill'.

el Centros docentes que se c:onatruirán. Su progra
maci6n.

di Centros de rehabilitación de alcohólicos y droga
dictos.

el Cerrtro de atención a deficientes f1sicos-psrqui
cos y sensoriales.

3. Todas aquellas acciones que, a criterio a iniciati
va del Consejo de Gobiemo, contribuyan a la solución
del problema en función de las necesidades que deben
cubñrae y que resulten del estudio p.."io que 88 realiza
ri.

PRESlDENClA DEL
PAJU.AMENro DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucla, en sesión ce
lebrada los dlas 22 y 23 de mayo de 1984, ha aproba
do la Proposición no de ley n(¡mero 4/84, relativa al es
tudio de las cOll88cuenciBS que pudieran derivarse de

Papaaarrrlll
Rectángulo

Papaaarrrlll
Cuadro de texto

Papaaarrrlll
Cuadro de texto

Papaaarrrlll
Rectángulo



PAGINA NUMERO 1.844 B.O.P.A. NUM. 1M SCVIl.LA. 1DE JlJNIOj)E 1?ll4

las actuaciones de la Campallla Sevillana da Electrici
dad, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65. 1
del Reglamento de la Cámara. se OI'dena la publicación
da la mencionada Proposici6n no da Ley en el BoIetln
Oficial del Parlamento de Andalucla.

Sevilla, 23 de mayo de 1984.
El Presidente del Parlamento de Andalucía. Antonio O)eda
&c:obar.

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA AL ESTUDIO
DE LAS CONSECUENCIAS QUE PUDIERAN DERIVARSE

DE LAS ACTUACIONES DE LA COMPA~A
SEVILLANA DE ELECTlllClDAD, SoA.

Que. por parte del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucla, se ordena hacer una investigación com
pleta an el plazo de seis meses. en orden a establecer o
datenninar las consecuencias de todo tipo que pudieran
derivarse de las actuBCiones de le Compellla Sevill_
de Electricidad. S.A. .

Que, una vez realizada la misma. sean remitidoe sus
resultados a esta Cámara y se tomen por parte del Con
sejo de GObierno las medidas de canlcter administrativo
pertinentes, teniendo en cuenta la defenSll de lOS con
sumidores endaluces sin perjuicio de las actuaciones ju
diciales que. tento particuler como corporativamente.
procedan.

1.2.3 ResoJudOMS del PIeao:

PRESIDENCIA DEL
PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Oe confonnidad con lo previsto en el articulo 65. 1
del Reglamento de la Cámara. se ordena la pubficaci6n,
en el BoIerln Oficial del PIIr/llmfmro de Andalucía. de la
Resolución aprobada por el Pleno de la Cámara, en 88
si6n celebrada los dlas 22 y 23 de mayo de 1984, rela·
tiva a la subvención y colaboración por parte del Conse
Jo de Gobierno a la Universidad de Ve<ano de Baeza.

SeWla, 23 de mayo de 1984.
El Presidente del Parlamento de Andalucía, AntonIo O)eda
Escobar.

RESOLUClON DEL PLENO DEL PARLAMfNTO DE ANDALUCIA
SOBRE LA SUBVENCION ANUAL PERMANENTE

A LA UNIVERSIDAD DE VERANO DE BAEZA

1.· Que. por el Consejo de Gobierno. se acuerde
otorgar una subvención anual de carácter permanente

qUe permita el desarrollo de las actividades de la Univer
sidad de verano de Baeza.

2.· Que, por las Consejerías que corresponde, se
preate la coIaborDci6n necesaria pere la potenciación de
los cursos de vereno que imparte la Universidad de Bae
za, y se pueda lograr que los mismos tengan no s610 la
necesarie proyección en todo el ámbito andeluz sino
que. ádemés. trascienda de los ffmitllS territoriales de
llIMSII'lI Camunidad Yde las oroPías fronteras del Estado.

2. IEXI'OSENTRAMlTACION.

2.5.1 laleireladMes.

PRESIDENCIA DEL
PARLAMENTO DE ANDAlUCIA

La Presidencia de la Cámara ha resuelto calificar
desfavorablemente y no lIdmitir e trámite la Interpela
ci6n fonnulada por don Felipe A1ceraz Meseta, Portavoz
del Grupo Parlamentario Comunista, relativa a la desnu
cJeerización de Andalucla.

LB Mesa del Parlamento, en _i6n c81ebrade el dla
1!i de mayo de 1984. a tenor de lo previsto en el párra
fo 2. o del punto 3.· de las normtI$ de la Presidencia
que regulan las intal'peleciones y preguntas orales por
le vía de urgencia, ha resuelto ratificar la mencionada
Resolución de la Presidencia del Parlemento .

De conformidad con lo previsto en el articulo 65.1
del Reglamento de la Cnlra, se ordene su publicaci6n
en el Bderln Ofici-'delPllrlMnento de Anrhlucla.

Sevilla, 15 de mayo de 1984.
El Presidenta del Parlamento de Andalucla, Antonio Ofeda
&cobar.

2.7 Preguntas.

2.7.3 Preguntas..deben respoqdene por eoafto.

PRESIDENCIA DEL
p~ DEANDALUCIA

LB M_ del Parl8mento de Andelucla. en sesi6n ce·
lebrada el dla 15 de mayo de 1984, ha admitido a trá
mite la pregunta nOmaro 187/84. con ruego de res
pueste eacritB, formulada por don Miguel Aries Caneta,
del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, sobre los
gastos en estudios y trabajos técnicos de le Conaejerla
de Salud y Consumo.
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